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Finanzas el día diez del mismo mes y año, en el que solicitó la prescripción de 
una multa. 

CUARTO. Existencia del acto reclamado. Es cierto el acto reciaala do de 
la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí ), de fa 

Dirección Jurídica y de Capacitación Fiscal de la Dirección General de 
Ingresos de dicha institución precisado en el párrafo gua antende onns u-r; 1",  
reconoció expresamente el Procurador Fiscal de la Secrer9nu de I-1.(n,-9nz 	dei 
Gobierno del Estado de San Luis Potosí, al rendir su informe justificado //o/a. 24 a 
26). 

QUINTO. Procedencia. Ahora bien. el artículo 62 de ia LEy de> Ampato, 
establece que debe analizarse de oficio la eventual actuailzacon Je alguna causal 
de improcedencia, pero en el caso. una vez analizado de manera oficiosa 	fulcip 
de amparo. el suscrito no advierte la existencia (Je alguna causal de elyiia y obicüL. 
constatación. por lo que no es procedente sobreseer en el 	_ademas quo lar  
partes omitieron expresar razones que justificaran la actualizacCn üe algón motivo 
de improcedencia. 

Resulta aplicable a lo anterior. la  jurisprudencia por ce/ itradiccieu 
'137/2006. consultable en la página 365, del Tomo XXIV, C4;:ippre de 2006. 
correspondiente a la Novena Época. emitida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro es: "IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO. CUANDO SE INVOCA COMO CAUSAL ALGUNA DE LAS 
FRACCIONES DEL ARTICULO 73 DE LA LEY DE LA MATERIA, SIN EXPRESAR 
LAS RAZONES QUE JUSTIFIQUEN SU ACTUALIZACIÓN, EL JUZGADOR 
DEBERÁ ANALIZARLA SÓLO CUANDO SEA DE OBVIA Y OBJETIVA 
CONSTATACIÓN". 

Así, al no existir ninguna causa de improcedencia que se advierta de ofi‘i() o 
bien, que las partes hubieran hecho valer, se procedo A i o.sp ofin 	7')/ 	‘' 
asunto. 

SEXTO. Consideraciones y fundamentos legales. 	i;(:)iceptc; 
violación que hace valer el quejoso resulta fundado y suficiente p¿-ita coi%ceaei el  
amparo y protección de la Justicia Federal que solicita. 

En efecto, el peticionario del amparo considera que 	 :-;?/ 
perjuicio el derecho humano consagrado por el artículo .8" de la Ccestitucion 
Federal. con motivo de la omisión en que incurren las autoridades responsablet: aj  

no emitirla respuesta a la petición formulada mediante escrito presentado e/ die7 do 
octubre de dos mil diecisiete. 

Ahora bien, para acreditar el interés jurídico en el prese/ite 	1,9 /..;!to 
quejosa adjuntó a su escrito inicial de demanda la documental consistente en el 
acuse de recibo del escrito presentado ante la Oficialía de Partes de la Dirección 
Administrativa de la Secretaría de Finanzas. el diez de octobie de ele: ,  mil diecisiete 
(fojas 8 a 12). 

Por tal motivo, como se dijo, el aludido concepto de violación deviene 
fundado por las razones siguientes: 

El artículo 8°  de la Constitución General de la República, (»suene .  
"Artículo 8°. Los funcionarios y empleados públicos edsHetae. 	i elenu1:7(..,  

del derecho de petición, siempre que éste se formule po, escrito. de manera pacífica 
y respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso (!(:? ese derecho los 
ciudadanos de la República. 

A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de- la al.:toildad a quien se 
haya dirigido. la  cual tiene obligación de hacerlo conoce/ e?7 	i'rr)unii,() al  
peticionario". 

De la interpretación del numeral anteriormente Irascnto. 	desprende qui: 
para la tutela debida del derecho de petición. toda autoridad debe cisetval dot:; 
requisitos formales que son. 

1. Dictar el acuerdo correspondiente: y 
2. Que se comunique en breve término ese provcido al interesado 

conforme a las disposiciones legales que rigen el acto, 
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atendiendo ,a la solicitud formulada. para dar contestación a /a petición del 
crober,o(ro pne.; 	el caso se estima que tia trascurrido un término excesivo, ya 

tata-hg do presentación de ésta (diez oe octubre de dos mil diecisiete) al día 
en elr'," :-Je emite la presente sentencia (veinte de mayo del año en curso), han 
transcurrido más de diecinueve meses  sin que las responsables hayan 
acreditado nene,-  1,,ido respuesta a dicha promoción 

Al respecto se invoca la jurisprudencia 470. sustentada por la Segunda Sala 
del Maxim() T/ibun¿-.?1 de Pais. la cual estipula: 

PETICIÓN, DERECHO DE. TERMINO PARA EL ACUERDO 
RESPECTIVO. tú-rj,'-40 Lo dispuesto por ni articulo 80  de la Constitución, que ordena 
girs? a toda petición debe recaer el acuerdo respectivo, es indudable que si pasan 
iwis de laatre r ro es desde ruin una persona presenta un ocurso y ningún acuerdo 
reae a el se yola la garantía que consagra el citado artículo constitucional". 

ro las relatadas condiciones. lo que procede es conceder el amparo y la 
protección de la Justicia Federal solicitado, para el efecto de que las autoridades 

Secretaria de Finanzas del gobierno del Estado de San Luis 

Potosi 	Dirección Jurídica y Capacitación Fiscal de la Dirección General 
de Ingresos de dicha institución, dentro del término de tres días contados a partir 

;tit 	i 	;;fique el auto que declare ejecutoriada la sentencia. den 
nt 	al ePcntú ;presentado por el quejoso el diez de octubre de dos mil 

Jie ;,.siei v lo i¿J;ir l r; (je so con0Cirniet/t0 notificándoselo en los términos que la ley 
a 

no se íata el criterio sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado 
que e encuentra visible en la página 175 dei Tomo I. Abril cié 

=rl re 	NOVIStja Época Semanario Judicial de la Federación y su 
t;.ii()r 1!!(.:rAi siguiente' 

"PETICIÓN, DERECHO DE. DEBE EXISTIR CONSTANCIA DE QUE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE NOTIFICÓ EL ACUERDO AL INTERESADO PARA 
QUE SE ESTIME AGOTADA LA GARANTÍA QUE CONSAGRA EL ARTICULO 80. 
DE LA CONSTITUCIÓN. La garantía tutelada por el articulo So. constitucional 
co,d)en: ríos 	 J`orinales que toda autoridad debe observar a fin de cumplir 

f.;,a1 a1Pn1;9 cl, el raiberatiyo contenido en el precepto en cita, pues no se agota con 
el lictacia Líe/ 	!elativo, con lo cual, se colma el primero de ellos, sino que es 

adefyid, que la autoridad comunique al interesado en breve término su 
r(--7.),/sta confoirne o las disposiciones de la ley aplicable que rige el acto, con lo 
que 	actuaitzi,:flia r  =.segundo (1(3 los supuestos nombrados; de ahí que si la 
die-g 	 cim)plido con la observancia al derecho de petición sólo 
con la omisión ao! autierdo correspondiente y respecto del cual asegura que el 
iiiiefeado se 	 dor. es indudable que la violación a la citarla garantía 
snb:qste 	 r /ad() a conocer al peticionario la determinación obsequiada de 

:iefleen--; 	 hdse (7:q? IDS preceptos aplicables del ordenamiento legal que 
fooilia al d;ii.to cAr;, 	/1-1C/atila de manera que el parcial proceder de la autoridad 
e;:poíysable. cQuc;iice les garantías del quejoso. cuestión que amerita /a concesión 

¡'arael cii-5 	eteCto de que se cumpla con el segundo de los requisitos 
iutcraguade 

la presente resoloción cabe la precisión que todas aquellas 

jeri:;paine,icta. 	han invocado a lo largo de esta. relativas a la interpretación 
00 !A ah - -g:': a 	ar Ampara. resultan aplicables al presente asunto. aun cuando 

havau inteaJado 	anteaoridad a la entrada en vigor de la Ley de Amparo 
publicada 	ci !Jdarlo Oficial de la Federación de dos de, abril de dos mil trece, al no 
01:0:10005 a lir }riricinios y situaciones que deben atenderse en los temas que aqui 

'¿-2 L7 	.';()r)r0 la Ley de Amparo vigente. sino que propician un tratamiento 
airft5nic0 con r l sistema que debe regir en estos puntos procesales de la nueva ley. 
0);nijítorlje cpje 10/05 criterios cobran cabal aplicabilidad conforme a lo dispuesto 

;utosítorie de/ decreto invocado, que dispone: 
"Sexto. LA ;urisprodencia integrada conforme a la ley anterior continuará en 

(:?t; 	guj: 	:á) oponga a la presente Ley 
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